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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                 OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00055-00 

ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO  

DEMANDANTE:    PEDRO DOMINGO GIL DELGADILLO 

DEMANDADO:     DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  

ASUNTO:               TIENE POR CONTESTADA DEMANDA - FIJA AUDIENCIA ART. 77 CPL 

  

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle aplicación a dicho 

decreto.  

 

La demandada DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, se notificó el día 29/07/2020, 

allegando su respuesta el día 21/08/2020. 

 

Como quiera que la respuesta a esta acción cumple con los requisitos del artículo 

31 del CPL e integrado el contradictorio, se dispone convocar a las partes para 

audiencia del artículo 77 del CPL.  

 

El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS y 

previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con las partes 

y/o sus apoderados a efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos 

relevantes que permitan un normal desarrollo de la misma, a pesar de la situación 

extraordinaria que se está presentando actualmente.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por el DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, 

por lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado ILBAR RICARDO 

FONSECA SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía número 1049605672 Y 
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con Tarjeta Profesional No. 261.926 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO. Tener por notificada a  la Señora PROCURADORA  DELEGADA  JUDICIAL  

PARA ASUNTOS  DEL  TRABAJO  Y  LA  SEGURIDAD  SOCIAL. 

 

CUARTO: Fijar para audiencia del artículo 77 del CPL el día  veintitrés (23) de octubre 

de 2020 a la hora de las 9:00 a.m. oportunidad en la que se evacuaran las etapas 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 

y decreto de pruebas, posteriormente el juzgado se constituye en audiencia de 

que trata el artículo 80 del C.P.L. 

  

QUINTO: El   desarrollo   de   la   audiencia   será   a   través   de   la   plataforma 

MICROSOFT   TEAMS y   previamente   alguno   de   los   servidores   establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio 

Público a efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que 

permitan   un   normal   desarrollo   de   la   misma, a   pesar   de   la   situación 

extraordinaria que se está presentando actualmente 

 

SEXTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

SEPTIMO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 
MLSS/MAM 

 

 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

29 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

09 DE OCTUBRE DE 2020 
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Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-

BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd2d41be08daaafa650ded8fe2e254e29ba3b115015a4c00fb59aab6b366d3b9 
Documento generado en 08/10/2020 05:03:37 p.m. 
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